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No se publica los domioges ni dtas festivos 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas.' 
Idem atrasadosi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con • ! 

S por MO para amortización de empréstito • 

Administración mmml 
Eicnía; Dipotacián Provincial 

C O N V O C A T O R I A 
para la provisión de una plaza de 
Oficial Carpintero de la Ciudad Re

sidencial Infantil San Cayetano 
Vacante en Ui plantilla de funcio

narios de esta Corporación uoa pla
za de Oficial Caipintero de la Ciu
dad Residencial Infantil San Caye
tano, se convoca Concurso para su 
provisión en propiedad con arreglo 
a las siguientes 

B A S E S 
Primera, Esta plaza está dota 

da con el sueldo base anual de 
doce mil quinientas pesetas, trienios 
del diez por ciento del sueldo con 
solidado y demás derechos que, con 
carácter general, disfrutan los fun 
cionarios provinciales. 

Segunda, Los aspirantes deberán 
reunir las siguientes condiciones: 

1.a Ser español . -
>2.a No hallarse comprendido en 

ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad enumerados en 
el articulo 36 del Rrglamenío de 
Funcionarios de Administración Lo-
cal de 30 de Mayo de 1952. 

3. " Observar buena conducta. 
4. a Carecer de antecedentes pe

nales. 
5. a No padecer enfermedad o de 

lecto físico que les impida el normal 
ejercicio de la función. 

6. a Tener veintiún años cumpli
dos y no exceder de cuarenta y cinco 
el día en que finalice el plazo de 
Presentación de instancias. E i exceso 
del limite máximo de edad señalado 
Podrá compensarse con los servicios 
computados prestados anteriormen 
Xe a la Administración Local. 

Ser adicto al Movimiento Na 
cicnal y no haber sido expulsado 
ae ningún empleo del Estado, Pro 

vincia. M u n i c i p i o y Organismos 
autónomos de la Administración. 

Tercera, Las instancias para to
mar parte en este concurso, se diri 
girán al limo. Sr. Presidente de la 
Excma. D i p u t a c i ó n Provincialj 
reintegradas con póliza de tres pese
tas y timbre provircial de una pese 
la, y se presentarán en el Registro 
General, en horas de diez a trece, 
durante up plazo de treinta días há
biles, contados desde el siguiente al 
de la publicación de esta convocato
ria en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia. 

A la instancia deberá acompa
ñarse el justificante de haber ingre
sado en la Depositaría de la Corpo
ración la cantidad de veinticinco 
pesetas én concepto de derechos de 
examen. Estos derechos solamente 
serán devueltos en el caso de qué el 
aspirante fuera excluido del con
curso por no reunir los requisitos 
exigidos. Igualmente podrán acom 
pañar cuantos documentos estimen 
necesarios para justificar los méritos 
alegados. 

Los solicitantes manifestarán en 
sus instancias, expresa y detallada
mente, que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas en esta 
convocatoria, referidas siempre a la 
fecha de expiración del plazo señala
do para su presentación,con sujeción 
al modelo que se inserta al final: 

Terminado el plazo de presenta
ción de instancias, se publicará le 
relación de admitjydos y excluidos en 
el BOLETÍN OFICIAL .de la Provincia , 
v seguidamente la composición del 
Tribunal. 

Cuarta Los concursantes serán 
sometidos a las pruebas culturales y 
profesionales que acuerde el Tribu 
nal. 

Quinta. Estas pruebas serán cali
ficadas cobjariamente con la pun
tuación de uno a diez puntos, siendo 
indispensable para ser declarado 
apto, una media de cinco puntos. 

Los méritos justificados por los 
concursantes serán valorados discre 
cionalmente por el Tribunal con 

• 

igual puntuación- que las pruebas 
anteriores. 

L a media aritmética de las pun
tuaciones obtenidas en las dos fases 
anteriores, determinará la califica
ción final. 

Sexta. L a fecha y lugar del co
mienzo de las pruebas, se anunciará 
con quince días de antelación, en 
el BOIETIN OFICIAL de la Provinciá 
después de transcurridos dos meses 
desde la publicación de la convoca
toria en dicho BOLETÍN. 

Séptima. E l concursante pro
puesto para el nombramiento de 
Oficial Carpintero, presentará en el 
Negociado de Gobernación, dentro 
del plazo de. treinta días hábiles, a 
contar desde la fecha de la propues
ta, los documentos justificativos de 
las condiciones exigidas en la base 
segunda. 

Octava. E l plazo para temar po 
sesión será de treinta días hábiles, a 
contar desde el siguiente al dé la 
notificación del acuerdo al interesa
do, entendiéndose que si no lo hi
ciera dentro de este plazo sin cansía 
justificada, renuncia a su enipleo. 

Novena. Queda facultado el IIus-
trísimo Sr. Presidente de la Corpora
ción para la tramitación de este Con
curso hasta la entrega del expediente 
al Tribunal. 

Décima. E n lo no previsto en es
tas bases, regirán el Reglamento d© 
Oposiciones y Concursos de 10 de 
Mayo de 1957, el de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de Mayo 
de 1952 y el de Régimen interior de 
la Corporación. 

León, 28 de Junio de 1962.—Eí 
Presidente, José Eguiagaray, 

MODELO DE INSTANCIA 
limo. Sr,: 

E l que suscribe , de . . . . . 
años dé edad, de estado 
profesión \ , con domicilio 
en 

S O L I C I T A de V, I . se digne admi
tirle al concurso covocado por Fbi 



Excma. Diputación Provincial para 
la provisión de una plaza de OficiaI 
Carpintero de la Ciudad Residencial 
Infantil San Cayetano, Con sujeción 
a las bases publicadas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del día . . . . 
de de 1962. 

Y de conformidad con lo dispues 
to en el apartado 3.° de la base ter
cera, D E C L A R A BAJO SU RESPON
S A B I L I D A D que: 

a) Nació en . el día 
de de , 

b) No se halla comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
ó incompatibilidad enumerados en 
el artículo 36 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo
cal de 30 de^Mayo de 1952. 

c) Observa buena conducta. 
d) Carece de antecedentes pe

nales. 
e) No padece enfermedad ni de 

fecto físico que le impida el normal 
ejercicio de la función. 

f) E s adicto al Movimiento Na
cional y no ha sido expulsado de 
ningún empleo del Estado, Provin
cia, Municipio u Organismos autó
nomos de la Administración. 

' Queda enterado de la responsabi
lidad en que incurre si se apreciase 
inexactitud o falsedad en la presente 
declaración. , > 

Se acompaña j ustificante de haber 
ingresado en la Depositaría provin 
cial la cantidad de veinticinco pese 
tas en concepto de derechos de exa 
men, así como de los demás docu 
mentes acreditativos de los siguien
tes méritos: . 

Diós guarde a V. I. muchos años 
. . . , de . . . . . . . . de 1962, 

(Firma del solicitante.) 
í lmo. Sr. Presidente de la Excma. Di

putación Provincial de León. 
2945 

o o 

{arricio Recaadalorio leContribacíones 
e M m n í m del Estáis 

A N U N C I O 
A partir de esta fecha, se hallan al 

cobro en la Depositaría Provincial 
de Fondos los saldos resultantes 
favor de los Ayuntamientos en la 
l iquidación de los Arbitrios Munici 
pales sobre Rústica y Urbana, por la 
cobranza de Ejecutiva en el año 
de 1961, correspondientes a valores 
de los años 1955 al 1931. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento. 

Leoh. 13 de Julio de 1962.—El Pre 
sidente, José Eguiagaray. 315^ 
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Leún Forestal m0 
U A N U N C I O S 

8 de Marzo del año ac 
Sr. P rector General de 

a y Pesca Fluvial ha 
U0Dtes, "'T desiinde a4min istrati vo 
¿ P ^ i monte número 346 d€l Ca 
{ola1.. ¿6 ios de Utilidad Públii-a de 

fon feclia 
i el I'010 W1'* Caza 

^nrovinc ia , u, de la pertenencia del 
era de Folgoso, del 

o de Folgoso de la Ribera 
gl presente 

por Amiento de la Junta 
' C a del pueblo indicado 
11811 colinden con dicho 

denominado 

anuncio se pone en 
Adminis 
y de las 

monte nú-
34Í) denominauo «Valdonlla, 

^ inal y Valle de las Salgueras», o 
rt ciliares que igualmante colin-

5 n con el mismo o posean fincas 
lavadas dentro de éi, que en el 
lazo de cuarenta y cinco días natu 
ales que se contarán a partir del 

Hia siguiente al de en que se publi-
L este anuncio en el BOLETÍN OFI-
¡L de la provincia, puedan remitir 

ja Jefatura del Distrito Forestal de 
eóo, sita en esta capital, calle de 

Ordoño 11, número 32, 2.° derecha, la 
documentación, acompañada dé dos 
copias simples de la misma ^ara su 
compulsación y áutorrzación si la 
mereciere, y ello con el fio, en su 

, de poder devolver los originales 
os interesados, que justifique y 

ampare los derech >s que puedan 
asistir a cuantos se crean interesados 
en dicho deslinde por razón de limi
tes, posesión o propiedad, todo ello 
de acuerdo con lo prevenido en el 
puntoí.0 del artículo 97 del Regla 
mentó de Montes, aprobado por De 
creto de 22 de Febrero de 1962, bien 
«ntendido que transcúrrido dicho 
plazo no se admitirá ningún otro do
cumento, y quien no los hubiera 
presentado no podrá formular recia* 
«nación sobre propiedad en el expe: 
diente del citado deslinde. 

Solamente tendrán valor y eficacia 
«J.el acto del apeo los títulos de do 
nmio inscritos en el Registro de la 
Jfopiedad y aquellas pruebas que 
"Sínodo indubitable acrediten la po 

ion ininterrump¡(ja ¿ m - ^ t e más 
fechos* 8508 de l0S Pretendidos 

Us operaciones de campo 
CicpTieDzo el día 

S ^ M 0 3 ' por el Punt0 simado 
i on 6 deoominado «Taragu 
Béní:rac!ón que llevará a cabo e 
stri ! c de Montes, afecto a est< 
atnbl oresU,'D- Manuel de E a ^t)aSaguas G6mez 

a los®8? hace Público' emplazan 
e acred̂ f I80168 y a ,as Personas 
' asista i .8ítimo interés, para 

ticl0sn citado acto, quedando 
Qalm ^Ue ^s (íae no asistan 
ote ^t¡}e.0 Por medio de repre 

pr*ctica H I amente autorizado t 
del apto, no podrán des 

pués formular reclamación alguna 
contra el mismo. 

León, 3 de Julio de 1962. — E l Jefe 
leí Distrito Forestal, Antonio Fornes 
Boley. 2991 

E n cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 17 del Real Decreto 
le 1.° de Febrero de 1901, la Regla 34 
de la Real Orden de 1.° de Julio de 
1905 y apartado c) del artículo 14 
le la Ley de Montes de 8 de Junio 

de 1957, se hace saber que recibido 
en esta Jefatura el expediente de des 
linde total administrativo del monte 
de Utilidad Pública número 260 de
nominado «Valdecieryas y agrega 
dos», de la pertenencia del pueblo de 
Santibáñez de Alianza, del Ayunta 
miento de Vegarienza, he acordado 
abrir vista de dicho expediente de 
deslinde a las personas y Entidades 
interesadas en dicha operación. 

L o qué se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
fio de que en el plazo de quince días 
hábiles, contados desde los don si
guientes al en que este anuncio apa 
rezca inserto, pueda ser examinado 
el expediente en las oficinas de este 
Distrito Foreslal, sitas en la calle de 
Ordoño I I , número 32, 2.° derecha, 
donde se hallará de manifiesto du 
rante íos mencionados días y horas 
laborables, por los^particulares y E n 
tidades interesadas que asistieron a 
la operación del apeo, quienes du
rante un segundo plazo tambié i de 
quince días hábiles, que comenzarán 
al expirar el primero, podrán , pre 
sentar por escrito las reclamaciones 
quíTcrean oportunas a la defensa de 
sus derechos, adviniendo que éstas 
sólo podrán versar sobre la práctica 
del apeo, conforme taxativamente 
determinan las citadas disposiciones. 

León, 26 de Junio de 1962.-El Jefe 
del Distrito Forestal» Antonio Fornes 
Botey, 2937 

y apeo 
22 de Octu 

n ^ J^68611^ año, a las doce de 

Aiminislracifla monidoal 
Ayuntamiento de 

Truchas 
Por el plazo de quince días, se en 

cuentran de manifiesto al público 
enla Secretaría de éste Ayuntamien 
to, en unión de sus justificantes i 
debidamente informadas, las cuentas 
del p-esupüesto ordinario, valores 
independientes y auxiliares dél pre 
supuesto y las del patrimonio muni 
cipal, correspondientes al ejercicio 
de 1961. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa 
dos, cuantas reclamaciones se esti 
men pertinentes. 

Truchas, 2 de Julio de 1962.-E 
Alcalde (ilegible). 2975 

AdmlDlstracfdn de lus t íc ía 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de León 
Don Carlos de la Vega Benayas, Ma

gistrado Juez de 1.a Instancia nú
mero 2 de León. 
Hago saber; Qué en este Juzgado 
se tramitan autos ejecutivos a ins-

ancía de D Angel Villa Ruisánchez, 
contra D. Edmundo Puente Gonzá-
cz, vecinos de esta capital, en recia-

máción de 26 799.80 pesetas, más cos
tas, en los que se acordó sacar a 
publica subasta, por segunda vez, 
término de ocho ¿(as y rebaja del 
25 por 100 del precio de valoración, 
los siguientes bienes: 

1-— Un comedor, compuesto de 
mesa de doble tablero, de 1,50 "me
tros de largo por 1 20 de ancho, ce
rrada; un aparador, de dos cuerpos, 
cuatro cafones y dos puertas; una 
vitrina de 1 60 metros de alto por 
1,60 de ancho, con dos puertas de 
cristal corridas y cuatro cajones; séjs 
sillas tapizadas de verde y un arma
rio biblioteca de tres metros de largo 
por 0 40 de alto, así como dos lám
paras, una de techo con seis brazos 

otra de mesita, todo ello estilo 
italízano moderno. Valorado peri
cialmente en 20 000 pesetas. 

2 — Una salitá de recibir, compues
ta de un tresi lo con dos butacones 
y un sofá, color gris azulado y un 
mueble bar, de 2 10 metros de alto 
y 1,20 de ancho o largo, así como 
una mesita de un metro de largo por 
0,30 metros de fondo y 0,40 metros 
de alto, y una lámpara de cinco bra
zos Valorado en la cantidad de 
12 000 pesetas. 

3. Una mesa de mármol, de cojor 
negro y blanco, de 130 metros de 
largo por 0,40 de fondo y 0 50 de alto, 

dos sillas tapizadas, en 2.500 pe
setas. 

4. —Una cocina de gas butano» 
marca Corbero, de dos fuego-* y hor-_ 
no y un calentador de igual marca, 
en 6.000 pesetas 

5. - Un armario ropero de dos cuer
pos, con cuatro puercas y dos lunas 
interiores, de 2,50 metros de ancho 
por 2 metros de alto, en 1 500 pe 
setas. 

Para el acto del remate se ha seña
lado en la ^ala Audiencia de este 
Ju?gado, el día 30 del actual, a las 
once y media de su mañana, previ
niendo a IQS licitadores que para to
mar parte en la subasta habrán de 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el 10 por lOQ de re
ferido tipo, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, pudiéndose hacer 
el remate a calidad de ceder a ter-' 
cero. 

Dado en León, a seis de Julio de 



m i l novecientos sesenta y dos.—Car 
los de la Vega, - El Secretario, Fren 
dsco Mart ínez, 
31U5 ' Núm. 1164.-191,65 ptas 

Juzgado Comarcal de La Baneza 
Don Teodoro Santos Aladro, Juez 

Comarcal sustituto de La BañeZa. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita proceso de cognición n ú 
mero 115/61 por dtmanda de doña 
Tráns i to Cadenas, vecina de Audan 
zas del Valle, representada por el 
Procurador D. Enrique Alonso Sors. 
Contra don Manuel Viejo Madrid de 
igual vecindad, sobre rec lamación 
de cantidad, en el que por providen 
Cia de esta fetha, dictada en t rámi te 
de e jecución de sentencia, he acor 
dado sacar a públ ica subasta, por 
t é r m i n o de veinte díás, sin haberse 
suplido previainente la fala de títu
los de propiedad, los inmuebles si 
guientes embargados como propie 
ciad del ejecutado: 
, 1.— Una finca rús t ica , plantada de 
viña, en t é r m i n o de Andanzas del 
Valle, paraje de Carromolinos, su
perficie aproximada 1,32 hec t á r ea s o 
catorce heminas; linda: ai N :. Juan 
Espeso y otros; E , Mauricio García; 
3 , Zacar ías Fierro, y 0.. bodega de 
Honorio Fe rnández y Juan Espeso. 
Tasada en siete m i l pesetas. 

2.— Otra al Canal de Ventosa, en 
término^ de La Antigua, superficie 
15,00 á reas (hemina y media); linda: 
al N . , sojoneras; E , Agapito Rancho; 
S-, Andrés Viejo, y O , T o m á s Cade 
ñ a s . — Valorada en m i l quinientas 
pesetas. 

3—Otra, la mitad indivisa, sita a 
La Solana, de 18,78 á reas (dos hemi 
ñas ) ; linda'- al N Y S-, herederos de 
Pablo Mariano; E , Germán Paino, y 
O . , Antonio F e r n á n d e z — Valorada 
la mitad indivisa eri 400 pesetas. 

4. — Otra a Tras los Calvos, de 
dos heminas (18 78) áreas; linda: al 
N . , Santiago Cachón; S.̂  Matías Gue 
rrero; E y O , con adiles.--Tasada 
é n ochocientas pesetas. 

5. — Otra a Los Línderones, de he-
mina y media (15,00 áreas); linda: al 
N , Pedro Alonso; S., Vicente Viejo; 
E . y C . herederos de José Fe rnán 
dez —Tasada en setecientas cincuen 
ta pesetas. 

6. —La mi tad indivisa de otra finca, 
sita en Las Majadas, de do* heminas 
(18,78 áreas) ; linda: al Ni., José María 
Alvarez; S., T o m á s Cadenas; E , adil, 
y O. , Justo Cadenas. — Tasada en 
Seiscientcis pesetas la mitad indivisa. 

7. —Otra ai Camino de Benavente 
de hemina y media (14 á reas ) baci 
llar; l inda: N . , Gregoria Madr id ; 
S y E , Luis González , y O . Justo 
Cadenas.—Valorada eñ 450 pesetas 

8 - O t r a a Las Vallinas, de 23 00 
á r e a s (dos heminas y media); linda". 

regoria Madrid; S. Félix Quin 
tana; E-, Justo Cadenas, y O , Ramón 
Chatrtorro.-Tasada en dos m i l qui 
n í e n t a s pesetas. 

Para la celebración del remate ha 
sido s e ñ a l a d o el día uno de Sep 
tiembre p róx imo , a las once ho í a s , 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
y p o d r á hacerse por separado para 
cada una de las fincas.—Se advierte 
á los l ici tádores que para tomar par 
te en la subasta debe rán consignar 
previamente en la mesa del Juagado 
o en el Establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos al diez pó r ciento del valor 
en que han sido tasadas las fincas; no 
se admi t i r án posturas que no cu 
bran las dos terceras partes del ava 
lúo, y p o d r á n hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Dado en La Bañeza , a seis de Julio 
de m i l novecientos sesenta y dos.— 
Teodoro Santos Aladro.—El Secre 
tario, Emil io Pérez 
3050 N ú m . 1151 —239,20 ptas. 

Don Teodoro Santos Aladro. _ Ju^z 
Comarcal sustituto dé La Bañeza . 
Hggp saber: Que en este lu/gado 

se tramita expe;diente de cuenta j u 
rada que el Procurador don Enrique 
Alonso Sors ha formulado al ampa 
ro del ar t ículo 8.° de la Ley de En 
juiciamiento Civil , contra su cliente 
don Ricardo Alonso Martínez* veci 
no de Santa María del P á r a m o so 
bre pago de derechos devengados y 
gastos por el mismo suplidos en j u i 
ció especial de arrendamientos r ú s 
ticos, seguido a instancia contra don 
Ricardo Marcos Pérez 3anti¿ .go, ve
cino de León en el que por pro vi 
dencia de esta fecha he acordado 
sacar á públ ica subasta los bienes 
que a con t inuac ión se indican, sin 
suplir previamente la falta d é t í t u l o s 
de propiedad: 

Los derechos de retracto conven 
cionál que al ejecutado correspon 
<<en sobre una ca§a sita en Santa 
María del P á r a m o , a la calle de San 
Mamés . s eña lada con el n ú m 11 de 
una sola planta, con corral y cuadra; 
y una extensión superficial aproxi 
mada de 420 metros cuadrados, que 
linda: al frente, con calle de su s i túa 
ción; derecha entrando, José Sastre, 
izquierda, Blas Carbajo. y al fpndo, 
herederos de José Alonso; cuya casa 
fue vendida por el ejecutado a don 
Cánd ido Rodríguez García con pacto 
de retro en escritura públ ica otorga 
da el 6 de A b r i l de 1960.-Pericial
mente ha sido valorada en 25 000 
pesetas. 

Para celebrar el remate se ha se 
ñ a l a d o el día treinta y uno de Agos 
to, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. Se ad 
vierte a los l ic i tádores que para to 
mar parte en el mismo debe rán con 
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des 
tinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos, al diez por 100 del 
tipo de tasac ión; no se admi t i r án 
posturas que no cubran las dos ter

ceras partes del avalúo I - . . . . « v i avdlUQ 

hacerse a calidad de ceder p0(há 
cero. a üntf^ cinco 

cero. 
Dado en La Bañeza , a 

Julio de m i l novecientos s"^0 de 
dos.—Teodoro Santos A l J * 1 1 ^ 
-Secretario, Emilio Pérez. r o - á 
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Requisitoria 
Por la presente, ruego y enp 

las Auioridades y Agentes deT^8 
licía Judicial procedan a la 
caplúra y detención de Rafael n04 
Laso, de 28 fcños de edad, solté 
brador, vecino de Vald o'tero, U 

—escapa K„ 
en ignorado paradero, ingresánri rY 
en la cárcel y dando cuenta 0 

Pues así se acordó en el miñ* A 
faites número 13 de 1962 que con, 
dicho penado se sigue en este Juz? 
do Comarcal, por lesiones v niJv 
tratos. y 

Y par^ su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se libra u 
presente en Sdhagún, a veintidós de 
Junio de mil novecientos sesenta y 
dos.—El Juez Comarcal (ilegibU) i 
E l Secretario (ilegible). 2^ 

Anulación de requisitoria 
E l Juzgado de lostrucción núme

ro dos de Gijón anula y df ja sin efec
to la requisitoria llamando al p oce 
sado en el sumario número 59 de 
1957, sobre hurto, Juan Rodrigaet 
Alvarez, por haber sido detenido e 
ingresado en prisión. 

G jon, 22 de J u n i ó de 1962. - (Fir
ma i legible) ? • 2930 

MÜNCÍO PARTiCÜLAB 
Hermandad Sindical de Lobradoresif 

Ganaderos de Barjas 
Don Arsenio B «rreiro López. Presi

dente de la Hermandad SiDdicai 
de Labradores y Ganaderos « 
B u i t í s . . . J 
Hago saber: Q u é confecciOBadoei 

P a d r ó n de Contribuyentes que W ac 
servir de base para el est^biecimien 
to de las cuotas de sosleninaiento 
esta entidad Smdical , , durante ' 
actual año de 1962, el ^ m o ^ 
rá expuesto al p ú b l i c o en la ^ 
ría de esta Hermandad, darán1* 
plazo de qu.nce d ía s n a t u r a l ^ 
partir de la fecha en q ^ P 8 ' » 
este edicto en el BOLETÍN OF'CÍA^. 
esta provincia, puaiendo íer ^ 
nado por cuantos labrado es . ^ 
seen y, formu ar por escr"" rtaD^j 
clamaciones que crean ^ . dcs ? 
Transcurridos los j J ia s sen^' CD*-
resueltas las rec lamactop^ F ^ 
das, q u e d a r á cerrado d'^ür^i8ii»» 
no admi t i éndose "Jter,0arfScrob 0i 
clones. Procediéndo^e a ^ ^ 
las cuotas en la ^ ^ A r e ^ ^ B=»'i is, 9 d . Jun iode 1 ^ • 
nio Barreiro. ^ 76,15?** 
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